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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 6 de la Ley Agraria y 32 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Karina Sánchez Ruiz. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

08 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

08 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Reforma Agraria y de Desarrollo Rural.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Fomentar e incentivar la inclusión de los grupos sociales en situación de vulnerabilidad en toda la cadena de producción agrícola. 

 

 

No. Expediente: 0150-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 27, fracciones VII y XX para la Ley 

Agraria; y XXX en relación con el artículo 27, fracción XX para la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de reforma que pretende realizar, en particular lo referido al artículo segundo de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE    

LEY AGRARIA 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6o.- Las dependencias y entidades competentes de la 

Administración Pública Federal buscarán establecer las condiciones 

para canalizar recursos de inversión y crediticios que permitan la 

capitalización del campo; fomentar la conjunción de predios y 

parcelas en unidades productivas; propiciar todo tipo de 

asociaciones con fines productivos entre ejidatarios, comuneros y 
pequeños propietarios y cualquiera de éstos entre sí; promover la 

investigación científica y técnica y la transferencia de sus resultados 

entre todos los productores rurales; apoyar la capacitación, 

organización y asociación de los productores para incrementar la 

productividad y mejorar la producción, la transformación y la 

comercialización; asesorar a los trabajadores rurales; y llevar a cabo 

las acciones que propicien el desarrollo social y regionalmente 

equilibrado del sector rural.  

 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 6 de la Ley Agraria, y el párrafo segundo del 
artículo 32 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 6 de la Ley Agraria,  

 

Artículo 6o. Las dependencias y entidades competentes de la 

administración pública federal buscarán establecer las 

condiciones para canalizar recursos de inversión y crediticios 

que permitan la capitalización del campo; fomentar la 

conjunción de predios y parcelas en unidades productivas; 

propiciar todo tipo de asociaciones con fines productivos entre 
ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios y cualquiera de 

éstos entre sí; promover la investigación científica y técnica y la 

transferencia de sus resultados entre todos los productores 

rurales; apoyar la capacitación, organización y asociación de los 

productores para incrementar la productividad y mejorar la 

producción, la transformación y la comercialización; asesorar a 

los trabajadores rurales; y llevar a cabo las acciones que 

propicien el desarrollo social y regionalmente equilibrado del 

sector rural; y fomentar e incentivar la inclusión de los 
grupos sociales en situación de vulnerabilidad en toda la 
cadena de producción agrícola.  
 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
 

Artículo 32.- El Ejecutivo Federal, con la participación de los 

Segundo.  
 
Artículo 32.  
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JCHM 

gobiernos de las entidades federativas y de los municipios y los 

sectores social y privado del medio rural, impulsará las actividades 

económicas en el ámbito rural. 

 

Las acciones y programas que se establezcan para tales propósitos 

se orientarán a incrementar la productividad y la competitividad en 

el ámbito rural, a fin de fortalecer el empleo y elevar el ingreso de 

los productores; a generar condiciones favorables para ampliar los 

mercados agropecuarios; a aumentar el capital natural para la 
producción, y a la constitución y consolidación de empresas rurales. 

 
 

 

 

… 
 

 

 

 

 

Las acciones y programas que se establezcan para tales 

propósitos se orientarán a incrementar la productividad y la 

competitividad en el ámbito rural, a fin de fortalecer el empleo y 

elevar el ingreso de los productores; a generar condiciones 

favorables para ampliar los mercados agropecuarios; a aumentar 
el capital natural para la producción, y a la construcción y 

consolidación de empresas rurales, y al fomento a la 
participación inclusiva de los grupos sociales en situación de 
vulnerabilidad en el sector productivo.  
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


